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Resolución del Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone 
el inicio del expediente para la contratación del Servicio para la GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS NO 
PELIGROSOS (EXCLUIDOS ORGÁNICOS) DE LOS SERVICIOS CENTRALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD. 

     
 
 

 

 
 De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,  
artículo 1 del Decreto 196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica del Servicio Madrileño de Salud, el artículo 6.2 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud y el artículo 3.4 del 
Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, 

 
RESUELVO 

 
 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente para la contratación del servicio denominado 
PASA SER-13/2019 GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS (EXCLUIDOS ORGÁNICOS) 
DE LOS SERVICIOS CENTRALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 17.556,00 euros. 

 
 Motivación de la necesidad del contrato: 
 

 De conformidad con lo establecido en el Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño 
de Salud, corresponde a ese Ente, entre otras, la adopción de medidas de acción en materia de 
medio ambiente y salud.  
 
 Por su parte Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid, estable 
como objetivos la prevención de la producción de residuos y el fomento de su reducción, 
reutilización, reciclado y otras formas de valorización. Además, el pasado 5 de diciembre de 2018, 
se publicó el Acuerdo de 27 de noviembre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba la estrategia de gestión sostenible de los residuos de la Comunidad de Madrid 2017 – 
2024, que pretende orientar la política de gestión de los residuos al ámbito normativo tanto 
comunitario como estatal, lo que conlleva una gestión adecuada de los mismos e incidir en lo 
posible en llevar a cabo estrategias de economía circular mediante la valorización de los residuos 
generados. 
 
 A fecha actual, el Servicio Madrileño de Salud, dispone de un contrato de servicio de 
gestión de residuos no peligrosos (disquetes, CD’s, papel y cartón) que está próximo a finalizar 
que, de acuerdo con lo expuesto, es necesario iniciar un nuevo procedimiento para la contratación 
del servicio.  
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